
RESOLUCION Nº 001/11 
 
VISTO:  
            El convenio suscripto con la Sra. Noguera, Mirtha A., en relación a los autos 
caratulados “NOGUERA MIRTHA A. C/HORACIO RUIZ Y OTROS –DAÑOS Y 
PERJUICIOS”, 
              
 Y CONSIDERANDO: 
                                   Que para poder dejar reflejados los movimientos contables, del 
mencionado acuerdo, se hace necesaria la creación de una Cuenta de Costo,                                              
: 

Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
 
Artículo 1º.-: CREASE la cuenta de Costo de Imputación 03.1.03.003.118 ACUERDO DE 
PAGO MIRTHA NOGUERA.- 
 
Artículo 2º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  05 de enero de 2011.- 
 
 
Firmado: LUIS RENE OURTHE           ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                          INTENDENTA MPAL. 
 


